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Firma a

de Abril de dos mil doce

DOÑA
Juzgado Central Contencioso-

trámite la demanda, s€ reclamó el
de la Administración demandada y se
de la vista, que tuvo lugar e-L día
que obra en autos, levantándose a
acta dándose por reproducido lo

del presente
I anr I ¿c!gYurrJ r

procedimiento se

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRTMERo: Es objeto del presente recurso ra desestimacrón
presunta del Ministerio de Defensa, de la decl-aración de
inutilidad permanente para el servicio der Teniente de fa

sENrENcrA elZTn
En MADRID, a

Vistos por ffia,
de]MAGISTRADO-JUEZ

SEGUNDO: Adnitida a
expediente administrativo
seña]ó para 1a celebración
7I/A4/12, con el resultado
Laf fin 1a correspondiente
que en ella se constata.
jda Firma váfida

TERCERO: La tramitación
as prescrrpcrones

rro '/, ei presenLe ieüurl-o de PrIOCEDIplTEll'TO
ABREVIADO '/2011 seguido a instancia de 

-

contra MINfSTERIO DEL INTtrRIOR, y,

ANTECEDENTES DE EItrCHO

PRfMERO: En fecha L4/09/LI fue turnacio a este Juzgado et
recurso que ha dado origen a las present-es actuaciones 

"
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Guardia Civj-1 recurrente Por
psícofísicas. eo eI expediente
de I} oe 2oL7 ar amparo de
de la Ley 42/99, bajo eI. número

insuficiencia de condiciones
iniciado de oficio con fechaf
lo previsto en el artículo 55
F,A/2077/e.

Se alega en la demanda, en sintesis, que cuando el
como Oficiaf Adjunto en larecurrenLe prestaba qeq¿=icio

debido a que cuando ejercía funciones como coordinador de
seguridad der Club de ¡',itnor os-I¡ tuvo que denunciar
al- Alcalde de dicha localídad, con fecha I d. enero de 2A09,
anLe -La Comisión Antiv.iolencia, así como ante el Juzgado
competente,t'ramitánctoseanLee1JuzgadontDJuicio
de Faltas en ef que resu-Ltó condenado el citado Alcalde por
falta de respeto a agente de la autoridad; que la causa de
dicho acoso const.anLe fue la negativa del recurrente a ceder
a la presión del Jefe de fa Comandancia, tendente a que no se
t.ram-it.ara I a correspondiente denuncia.

Que el a de G ¿e zata el recurrenLe pasó
reconocimi ento médico enitiéndose por la Junta Médico
Pericial 11 informe en el cual se dictamínó que padece un
trastorno ansíoso depresivo que se encuenlra estabilizado, y
es irreversible; ele du febrero de 20LI se acordó de oficj-o
inicio de expediente de pérdida de condiciones psicofísicas;
quee}Qoe20IISeemitióactamédicaguedictamina
que padece un Lrascorno ansioso depresivo, el cual se
encuentra estabilizador es irreversibte, gu€ no existe
relación causal con el servicio, si bien en observaciones
a,licionaies señal-a que " e-1 inf ormado aiega suf rir un acoso
laboral, examinadas dichas alegaci-ones y 1a documenLación
aportada se aprecia la existencia de una conflict.ividad en el
entorno laboral . . . "; igualmente dictaminó que la patología
pudiera ser incompatible con el régimen de disciplina de 1a
Guardia CiviI, asignando a 1a patología un 25% de minusvalía-

Se invoca en la demancia
conside¡ clr se proclucido co¡l feclta

ef acto presunto debe
agos Lo cje zAii .

gue
O.l.

En cuanto al fondo deI asunto, s€ alega que debe
decLararse la inutilidad permanente para ef servicio por
insuficiencia de condiciones psicofísicas, segiún consta de
los inf ormes médicos obrantes ai expedient e adminisl-rar*ivo,
complementados con la prueba aportada en este proceso, por 1o
que procede su pase a retiro; se alega igualmente que tal
retiro debe considerarse corno consecuencia de acto de
servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 41
det R.D. Leg.61A/81, de 30 de abril, por el gue se aprueba
la Ley de Clases Pasivas del Estado.

El Abogado del Est.ado se opone a la estimación del
recursc, solicit.ardo que se dicte sentencia en la que se
conceda al Ministerio de Defensa un plazo oportuno para
pronunciarse/ a través de la oportuna resolución expresa,
sobre la inutilidad, en su caso, def recurrente;
subsidiariamente, s€ opone a que se declare que la i nut.ilidad
es consecuencia de acto de servicio.
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SEGUNDO: La Sección 5e de la Sala de lo ConLencroso-
aclministrat.ivo de 1a Audiencia Nacional ha declaracto con
reiteración, a los efectos que nos ocupan/ sentencia de I 5 de
marzo de 2006 por todas, eue "El art. 42 de la i,ey 3A/7992,
de 26 de novienbre, de Régimen Jurídico de las
Administracion€s Púb11cas y del ProceCiniento Adminis't-rativo
Común, establece la obJ-igación para la Administración de
d-ictar resclución expresa en todos los proceCimientos. Por su
parte, de Los art.s, 43 y 44 de la citada L.)', bien si el
procedimienlo se ha iniciado a instancia del i nteresado, bien
a-. ^€i ^j ^ ^ lLre urruru ¡r se persona el interesad,c,, se derjva para el
supuesLo que nos ocupar eu€ transcurrido e1 Dfazo de seis
neses, tal y como consta en ei acuerdo de inicio del
expediente de insuficiencia de condiciones psrcofísicas, se
entenderán desestimadas las pretensiones. Con el-lo se produce
la ficcrón 1ega1 del silencio administrativo que permite al
administrado bien esperar a que 1a Administración resuelva,
bien acuoir a f a vía juriscliccional . Por tanto, Llna vez
establecido e1 transcJrso de seis meses sin haber concfuido
eI expediente, el interesaCo puede entender clesestimado el
objeto del expediente y acudir a la vía jurisdiccional/ como
ha hecho la parle apelante."

eo nl:nrq¿ a ss¡li nuación la SaLa la cuesLión de si 1a
Jurisdicción Contenciosa-Adini nistrativa puede resolver las
pretensíones sin que la Administración se hubiera pronunciado
antes sobre las mismas, concluyendo eu€, en general, fa
respuesta debe ser afirmativa, argumentando que "en primer
iugar, hay que señalar que a la Aciministración se le ha dado
ia oportunidad de resolver las pretensiones y no fo ha hecho
incump-Liendo el- rnandato legal ciel art . 42 de ia Ley 30 i i992,
de 26 de noviembre, debiendo aquella haber continuado,la
tramitación del expediente, cosa que no ha hecho. En segundo
tugar, de otro modo carecería de sentido fa figura de}
silencio administratívo, y& que serviría únicamente para
acceder a la vía jurisdiccional-, y que el órgano
juri.sdiccional solamente podría Ceclarar la obligación de la
Administración de resolver las pretensiones suscitadas"/
conciuyerrdo que "cabe -itrLerporrer" uir r ecur so corrLetrc i ost-r
adninistrativo contra Ia desestimación por: sil-enci o
administrativo de fa pretensión del interesado de que se
decfare su inutilidad físi ca. pudienclo el Tribunal
pronunciarse sobre el contenido de la resolución que pone fin
ai expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas.
Debe además señalarse que la Administración, aun cuando la
parLe apelante irierpuso un ICUUIJU contencioso
administrativo, podía haber conLinuado con La t.ramitación del
expediente de insuficiencia de condiciones psicofísicas, yá
que ahora con la nueva regulación deI sifencio administrativo
prevista en la Ley 4/7999, ya no se establece 1a obligación
de la Administración de abstenerse de resolver cuando se haya
emitido la cerl-ificación de acto presunto (artículo 43.L en
Ia redacción or:iginaria de Ia 1ey 30/1992), sino que
establece fa posibi Lidad de que se dicte una resol ución
expresa poslerior al vencimienL.o del plazo estableciéndose en
el- articulo 43.4 b) que "en l-os casos de Cesestimación por
si lencio administrativo, la resolución expresa post.erior al
vencimiento dei pLazo se adoptará por la Aoninistración sin
vinculación alguna af sentido deI silencio", y el artrculo 36
de la Ley de la Jurisdicción permite la ampliación del
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recurso a
durante

la resolución expresa
1^ t.ramitación

siempre que

qüe dicLare 1a Administración
del recurso contencioso-

ell-o fuera antes de laadmin i strat ivo,
sentencia. "

Sin embargo, tarnbién se ocupa de matizar que e-l l-o
procederá "siempre que se tengan L.cs elementos necesarios
para e11o, sobre todo, cuando se traLa/ corno es el caso que
ncs ocupa, del reconocimiento de una sj tuación jurÍdica
indi vidua:-.izada" .

TERCERO: Pc>r elIo, e fl
anafi zarse si en las
suficientes pal:a ent::ar a
inutilrdad pretendida por fa

cada supuesto concrelo, debe
actuaciones exi *sten element<-:s

examinar I a cuestión de la
parte apelante.

Así, en sentencia de 13 de septiembre de 2006 (recurso
150/2005) la misma Sección decl-ara:

"Asi como viene decfarando de forma reiterada esta SaJa
para que l-a Lesión o enfermedad determirte la jnutil-idad
fisica de persortal profesional de Las Fuerzas Armadas no es
suficiente que fa misma se hal-fe tncfuida con ün coeiic:ente
5 en eL Cuadro I,Iédico de exenciones anexo aL Reglamento de
recJutamiento (R-D 1107/93 de 9 de jttJio, modificado por R.D
7410/94 de 25 de jur:io) sino que además €s necesario que se
examine si dicha patologia de carácter permanente e
irreversibfe fe imposibiLita totafmente para ef desentpeño de
,las funciones propias de su cuerpa, Escai a, p,faza o carreral
af exigirJo asi ef articul-o 28.2. c) del Texto Reiundido de La
Ley cr'e C-Zases -Pas j vas del Estacio apt <-titado poL' ej Áe¿i
Decreto Legisfatívo 57A/87 en reLación con Los artícul-os 745.
2 d) de fa fey 77/99, de 18 de mayo, de Régimen del PersonaL
de fas Fuerza Armadas, y 87.7 d) de i-a fey 42/1999, de 25 de
noviembre, de régtmen del- personaJ del Cuerpo de fa Guardia
e ]vf _1 . '

En este caso en e1 expediente o1:ra, en pr.i mer lugar, ut
j,rrft-rrrne niédicc' pericial ciei Servic-Lo cie Fsic:,uiaLria, .funLa
Médico Pericial de la Inspección General de Sanidad, de J de
lID de 2010, €fl Ia que se indica que el recLlrrente
presenta una sintomatología c1ínica compatible con un
Trastorno Ansioso-depresivo con tendencia a recidivar, que se
nranifestó hace unos dos años, eu€ el- interesado achaca a
problemática I aboral y judicial; se considera que la
etiorogía del trastorno, lesión o enfermedad es básicamente
predisposicional; se considera estabilizado e rrreversible o
de remota o incierl-a reversibilidad. Se señala igualnente gue
según los baremos anexos al RD L97I / L999 presenta una
li-mitac j-ón Ce la actividad moderada de clase I I f / con un
grado de discapacidad estimabl-e en un porcentaje del 25 *. No
considera gue halza queCado acreditaCa relaci ón entre la
patología y una circunstancia o hecho concretc; por últirno,
en ef apartado observaciones se indica que las
características clínicas del trastornc ímptican un factor de
psicovulnerabilidad que pudiera ser j-ncompatible con e1
régimen de disciplina y jerarquía de la Guardj-a Civil.

Aparecen además en ei expediente r,'arlos i nf ormes del
médico psiquiatra que atiende al" recurrente desde el- 20 de
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ene]:ocle2ac9,-,et1osqueSediagnosticat'rastorno
por estrés postraumátrco en relación con conflict-ividad-laboral, así cono del psicólogo que le aLiende desde la misnta
f echar cco el mismo dragnóstico.

Tarnoién obra un infornLe de consulLa psicolóOica para el
servicio médico clel Gabinete de Psicologia de 1a Comandancia

-, 

de e oe 2aa9 , en el que cespués de inclicar l a
sl-niornatología del paciente, dificull:ades Ce sueño,
preocupación excesiva/ i rritabilidad, sensació¡r de a}-logo...,
i ncl ica oue e1 ,,,nicio de los sÍntOnas Se ref aCiona Con una
actuación profesicnal el'] la que se ve implicaOo un cargo
pú]:lico y er] 1a QU€, post.eriormente, el paciente no s€ ha
ientido respal d.ado por sus superiores jer:ár:quicos; a ios
folios 41 y siguientes del expedi.ente aparece otro inforne de
este ser.riéio¡ pero rro esta completo.

fgualmente obra al expediente Acta r\" 
-/iL, 

de O de

f- dó 2aLr, de la Junta Médico Pericial no !, en la que se
ffiica que ei recurrente presenta una sintomatología cl ínica
compatible con un Trastorno Ansioso-depresivo con tendencia a
recrdi var, que se nanitestó hace unos dos años, 9ue el
interesado achaca a problemática laboral y juciicral; se
considera que la etiología del i,rastorno, lesión o enferrnedad
es preciisposicional; se considera estabilizado e irreversible
o cie remota o -nciert-a reverslbilidad. Se señala lgualmente
que seg¡ún f os l¡aremos anexos al RD L91L /L999 presenta una
limitación de l-a activrdad mocierada de cl-ase ITI, con ull
graclo cle di-scapacidad estimable en un por:centaje del 25 Z. NIo

Considera que haya qr:edado acreditada relaciórr entre la
patologÍa y una circunslancia o hecho concreLo; por úiti'rLo,
an al :nar1-ado observaciones se inCica que las
características clínicas deL LrasLorno implican un factor de
psicovulnerabilidad que pudiera ser inccnpatible con el
régimen de discipiina y jerarquia oe la Guarciia Civil'

Por úItiino/ encontramos en el expeCiente AcLa I-]o

3 zAtt, de (!!!- inf orme que se emite conf orme al
arL-Lc;-o )'c cie l.l -ey 42/1999,.ie 25 L-Le nuv-iurr.iiLc, .)c Régirrrer
de Personal- de la Guard i a Civrl, y en curnpl i-miento de lo
dispuesto en I a Disposición Transitoria Primera, personal de
la Guardia Civrl-, del Real Decrelo 944/2A0! de 3 de agosto/
por eI que se aprueba e-I Reglarnento para la determinación de
la aptrtud psicofísi ca cel personal de Ias Fuerzas Armadas,
modificado por el Real Decreto I31A/20A9' de 13 de agosto/ ell
e 1 que se di agnost i ca a L recurrente trast orno an s -ios o-
depresivo, concluyencio que el evaluado preser:ta una patología
y, en su caso, gfrado de discapac.idad, Qr-le -Le permite
continuar desempeñando su actividad profesional habituaL u
ocupar ciestinos / s iempre que sus funciones, tareas o
cometidos no supongan:

Destinos que supongan esLrés.
Uso de armas y conducción de vehicLrlos a moLor.
Desti nos que supongan la toma de decisiones autónomas

Por últino, ha sido
médico pericial realizado
ratlficado en el acto de
e-l "hecho rraumátitro" y

crport ¿Co a esie
por sl psiquiatre

r - ^lId V-lijLo, ell e-L

el desarrollo

tlroceso dictamen
Dr.ü
que se icienl-if ica
de la enfermedaC
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psíquica a parti-r de ese mom.enLo, concluyendo que el
recurrente padece un estrés post.raumático rje tipo laboral,
que es base etiolÓgica de un trastorno nixto react-ivo ansic¡so
depresivo; e1 perito valora esta incapacidad como de clase
III, con un porcentaje del 35%, según Los baremos anexos al
R. D. 1917 i 7999 , que le incapacitan totalmente para su
profesión habit.ual.

Por lo d.emás, concluye que existe lrna relacrón
fundamental entre el hecho traumát.ico sufr i do y de su
servicio, s.1 n 1o cual no se hubjera producido su estado
patológicc: causa-efecto.

CUARTO: Pues bien, valorando con juntanet-lte tcido este
material, debe concl-uirse que existen Ios datos bastantes y
los elementos necesarios en el expediente, complementados con
eI informe de parte, para declarar la inutilidad permanente
para el servicio del recu::rente.

En efecto, eD las dos primeras actas citadas, Lanto del
Servicio de Psiquiatría como de la Junta Médica no|., se
reconoce que "las caracteristicas clínicas del traslorno
ímplican un factor de psrcovulnerabilídad que puciiera ser
incompatible con el régimen de discipiina y
Guardia Civil . "

jerarquía de la

Sentado esle extreno I a la vista de1 factor
desencadenante de la patología que sufre eL recurrente y de
cóm.o se configuran las limitacicnes en la última de las actas
citadas / resulta m,Jy dif ícit imaginar una actividad en el
i.-^-,-^-,r- r- -----^^li^ ^: 

rlULerpo de ia suarora Urvl_' ere no supor,gá ur CierLo esLrés
derivado ciel natural régimen de disciplina y jerarquÍa de ra
Guardia Civil,, extremo que no aparece suficientemente
explicado, co¡no en g-eneral, todas las excesir¡amente genéricas
conclusiones alcanzadas en esta úttima acta, y ello aunque no
pueda apreciarse ni ngún motir,'o concret"o de nulidaci de este
último informe por el hecho, aleg'ado en ra vista de que el
R.D. L310/2009 haya sido declarado nulo por ef tribunal
Srlpremo eri serrtencia de 13 de febrero cie TALA.

QUINTO: Pero no existen,
bastant.es para considerar que
ef recurrent.e es consecuencia

sin ernba::go, daLos y elementos
el proceso patológico que sufre
de acto de servicio.

Así resulta que si bien en todos los informes se
encuentra una rel aclón clara entre 1a baja médica y I a
evolución t.órpida posterior de lo que debió present.arse como
un ataque de ansiedad, resurta que el "hecho traumálico,'
vendrÍa configurado por un único episodio de desencuenLro,
incomprensión o íncluso franca desaprobación con su superior,
el Jefe de }a Ccmandancia de e por un previo
incidente con un alcafde de la zona que puede éncuadrarse por
completo dentro de I a normalidad de la actividad clel
recurrente; dicho episodio/ como se ha indicado, inotivó la
baja médica inmedrata del recurrente-

Pues bien, pueden apli c¿¡se perfectamente a este casolas consideraciones contenidas en fa sent.encia de la sala delo contencioso de la Audierrcia Nacional, sección 5., cle 21 de
mayo de 2009; en esta sentencia se afirma:
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"La proyección deJ concepLa jurldtco "acta de servjcio",
a J,os efectos de fa determinación del derecha a fa percepción
de una pensión extraord.ínaria ae jubtJactón, exi qe pot:
imperatlvo Tegal que fa refación de causal. idad entre La
en-ferriiedad invaf idante y eL servi ci o sea "adquirida
directanteitte er acta de servicio o cama consecLlencia directa
de fa naturaleza del servicjo cleselnpeñado". De modo que queda
excfuida de esle concepto jttridico -1 os sttpuestos en que ell fa
qer:eración de fa enfermedad aparezca aJgún eLemento qu=
detern'tine un Colrpanente endógeno de fa miSma, pues en estos
supuestos no exi ste f a ref ación directa exigida por e-Z

precepto Jegal.

y eLfo es asi/ por cuanto que una cosa es eL e-leme¡to
externo desencadetTante de fa aparición de fos sintomas de fa
enferntedad mental, que Jógi <;¿l¡,"ny" ha de caf if icarse como
efemento estresanter y otra distinta que este padecimlento
cr-el'iene por f as especief es condiciones intrÍnsecas de f a
persona que sufre esa actuación estresantet que dada su
propia persanal-rcÍad determina 1a generación de una patoJogia
invaf idante, püeS en estos supuesios, l-a Eerteracíón de f a
enf ermedad invaf idante no deviene de esa cottct:eta situación
en e_l servjciol sinc: de f a propia naturaf eza endógena de f a
persona que fo sufre, su etiafogia es básicamente
disposi cional, esto €S¡ dependr en t e de rasgos
constitucionafes deJ- sujeta y cuya descompensacjón cfínica
frente a -las exiqencias def entorno es imprevisibJe, estás
descompensacianes no están en relació¡t directa con Las
ex-rgrencias del entorno sino con e-¿ gredo de tensión emociona-L

¡ñf ó :llz< frDnaao ai qtt:t¿l ,t t-)('tl ql/q ayrL LJ , ur y*t,', POI S¿l5 Pr'ODtas
característícas psíquicas, de modo y farnta que es fa propia
natuTaLeza intrinseca deJ pacien¿e la que Cetermina ef origen
rJe fa enfermedad, pues otras pet sanas ante simíláres
situaciones estresantes uo Les prad:Ce dicha enfermedad, es
La psicovuineraJtilidad def paciente la gue determina fa
existencia del padecimiento crónico gerterador de fa
enfermedad invafidante; por ef-Lo en estos supuestos no es
f actibf e prctyecLaz ef cortcepL<t j ut í dica de " acLo cle
-^--,; ¡i ¡tt tr

Y esto es predicable del supuesto de autos, por cuanto
únicamente puede admitirse que el episodro narrado haya
actuadc como elemento esl,resante/ según puede deducirse del
informe pericial y de las otras pruebas aportadas, pero ni
puede apreciarse una especial graveciad objetiva CeL episodio,
ní desde luego continuídad en el tienpo del- factor
traumático; en esLe sentidor parece más adecuado asumir como
origen de l-a enfermedad la etiología predisposicional
establ ecida por el Tribunal Médrco Milrtar, €s decir, y colno
se explica en las nLisr,as actas, t iene su base etiológica en
la predisposición del- sujeto llara generar ansiedao y en su
psicovulnerabilidad al estrés/ =ntendrda no sólo como una
mayor facitidad en relación ccn la po-i:-lación general para
afectarse ante situaciones mas o menos estresarites, sino,
sob:e todo/ como una propens'j ón a qenerar estrés ante
estímulos objetivamente neutros o levernente estresantes.
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Por ello, el concept,o "directamenie" exigido por fa
norma legal no concurre con el carácter de causa determinante
y exclusiva cle la enfermedad invaliciante.

SEXTO: Queda por determinar l-a f echa de ef ectos c1e esta
declaración.

En cuanto al plazo en que este tipo de expediente debe
resolverse y not.ifj-carse, cjebe considerarse, de conformidad.
con la reiterada jurisprudencia al respecto de la Audiencia
Nacional, eu€ e] plazo apJ-icable a estos supuestos es el de
tres meses.

Este pl-azo podrá suspenderse en los casos )' en las
condiciones establecidas en el- artículo 42.5 de la Ley 30/92;
por ello, eD este supuesto debe descontarse el periodo en
que el plazo de reso.l-ución y notif icación del procedimiento
est.uvo suspendido en legal forma, medi-ante acuerdo expreso y
con notificación al int.eresado, si bien limitándolo a 1os
tres neses por ser el plazo máximo de suspensión contemplaclo
en el artículo 42-5 c de la Ley 30/92-

En definitiva, iniciado el presente expediente el (D de
Goe20LL,losefectosdeladeclaracióndeinuti1idadpermanente para el servicio, ajena a acto de servicio, deben
retrot.raerse a f echa de B de ag'osto de 207L, conf orme a lo
solicitado.

Por
recurso -

todo lo expuesto, debe estinarse 6l presente

-I asSEPTIMO: No procede hacer especial imposición de
costas procesales (art.. L39 LJCA).

Vistos los precetrtos cítados
pertinente aplicación

y demás de general y

rAI,LO

que estimando parcialmente el recurso contenci oso-
administrativo interpuesto por el Letrado del ICAM Sr.
Martínez Alonsor €rr nombre y representación de D. 

-

contra fa dese.stimación presunta por el
Ir{inisterio de Def ensa del pase del recurrente a Ja situación
de retirada por insuficiencia de condiciones psicofísicas
tramitado por l-a Dirección Generaf cie la policía y de l a
Guardia Civil con e1 no BA/2017/1D debo d.eclarar y declaro
que esta resolución no es conforme a derecho, decfarando l_a
inutilidad permanenLe para el servicio del_ recurrente por
insuficiencia de cie condiciones psicofísicas, ajena a acto de
servicio, retrotrayendo 1os efectos de esta decl_aración e
fecha B de agosto de 2077; sin especial declaración en cuanto
a las costas procesales causadas.

contra esta sentencia cabe recurso de apelación en ambos
efectos, a inierponer ante este misrno juzgado en el_ pl azo de
quince días desde su notificación.

Así 1o pronuncio, manclo y firmo

María y Flo
New Stamp


